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ARTURO MONTIEL ROJAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 

sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

DECRETO NUMERO 41 
 

LA H. “LIV” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

DECRETA: 

 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIBRO PRIMERO 

Parte general 

 

TITULO PRIMERO 

Del objeto 

 
Artículo 1.1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general, y tienen por 

objeto regular las materias que se señalan a continuación, a fin de promover el desarrollo social y 

económico en el Estado de México: 

 

I. Salud; 

 
II. Educación, ejercicio profesional, investigación científica y tecnológica, cultura, deporte, juventud, 

instalaciones educativas y mérito civil; 

 

III. Derogada. 

 

IV. Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de 
población; 

 

V. Protección civil; 

 

VI. Transporte; 

 
VII. Tránsito y estacionamientos; 

 

VIII. Fomento y desarrollo agropecuario y acuícola; 

 

IX. Derogada. 

 
X. Derogada. 

 

XI. Obra pública; 

 

XII. Derogada. 

 
XIII. Información e investigación geográfica, estadística y catastral; 

 

XIV. Derogada. 
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XV. Derogada. 

 

XVI. Comunicaciones; 

 

XVII. Construcciones, y  

 
XVIII. Operaciones y servicios inmobiliarios. 

 

Artículo 1.2.- Los actos, procedimientos y convenios que dicten, ejecuten o suscriban las 

autoridades en las materias reguladas por este Código, así como los procesos administrativos que se 

susciten por la aplicación del mismo, se emitirán, tramitarán y resolverán conforme a las 

disposiciones de este Código y el de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Serán 
nulos cuando se emitan en contravención a dichas disposiciones. 

 

Tratándose de la planeación de las materias que regula este Código, se estará a lo dispuesto en la ley 

especial. 

 

Artículo 1.3.- La ignorancia de las disposiciones de este Código no excusa de su cumplimiento, pero 
la autoridad administrativa, teniendo en cuenta la falta de instrucción educativa de algunos 

individuos, su pobreza extrema, su apartamiento de las vías de comunicación o su condición 

indígena, podrá eximirlos de las sanciones en que hubieren incurrido por la falta de cumplimiento de 

las disposiciones que ignoraban o, de ser posible, concederles un plazo para que las cumplan, 

siempre que no se trate de disposiciones que afecten directamente al interés público. 

 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del 

importe de su jornal o salario de un día. Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no 

excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

 

TITULO SEGUNDO 

De las autoridades estatales y municipales 
 

Artículo 1.4.- La aplicación de este Código corresponde al Gobernador del Estado y a los 

ayuntamientos de los municipios de la entidad, en sus respectivas competencias, quienes actuarán 

directamente o a través de sus dependencias y organismos auxiliares, en los términos de este 

ordenamiento, las leyes orgánicas de la Administración Pública del Estado de México y Municipal del 

Estado de México y los reglamentos correspondientes. 
 

Los titulares de las dependencias, unidades administrativas y organismos descentralizados de la 

administración pública estatal y municipal, mediante acuerdo publicado en la Gaceta del Gobierno, 

podrán delegar en los servidores públicos que de él dependan cualquiera de sus facultades, excepto 

aquellas que por disposición de ley o reglamento deban ser ejercidas por dichos titulares. 

 
Artículo 1.5.- Son atribuciones de las autoridades estatales y municipales a que se refiere este 

Código, en las materias que les corresponde aplicar: 

 

I. Interpretar para efectos administrativos las disposiciones de este Código; 

 

II. Formular programas y ajustar su actuación al plan estatal de desarrollo, a los programas estatales 
y, en su caso, a los planes y programas municipales aplicables; 

 

III. Impulsar e implementar programas de Mejora Regulatoria y Gobierno Digital, así como de 

simplificación administrativa y agilizar la gestión de trámites y servicios mediante el uso del 
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Expediente para Trámites y Servicios, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del 

Estado de México y sus Municipios; 

 

IV. Expedir normas técnicas en los casos previstos en este Código y realizar, directamente o a través 

de terceros autorizados, la evaluación de conformidad. La expedición de una norma técnica estará 

reservada a las dependencias de la administración pública estatal; 
 

V. Autorizar a terceros para auxiliar en el cumplimiento de sus atribuciones; 

 

VI. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación; 

 

VII. Promover la participación de la sociedad y celebrar convenios de concertación con los sectores 
social y privado; 

 

VIII. Garantizar el derecho a la información; 

 

IX. Desahogar los procedimientos de acción popular que se inicien ante las mismas; 

 
X. Vigilar la aplicación de las disposiciones de este Código y de las que se deriven del mismo, realizar 

visitas de verificación, ordenar y ejecutar medidas de seguridad y aplicar sanciones. En todo caso, se 

buscará orientar y educar a los infractores; 

 

XI. Coadyuvar entre sí en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de este Código y, cuando 

encontraren irregularidades que a su juicio constituyan violaciones a dichas disposiciones, lo harán 
del conocimiento de la autoridad competente; 

 

XII. Las demás que establezcan este Código y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 1.6.- Al ejercer las atribuciones previstas en este Código, las autoridades estatales y 

municipales deberán aplicar los principios de legalidad, igualdad, imparcialidad, buena fe, veracidad, 
honradez, respeto, audiencia, publicidad, economía, información, transparencia, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, desregulación, previsión, coordinación, cooperación, eficacia y 

eficiencia, y abstenerse de comportamientos que impliquen vías de hecho contrarias a las finalidades 

de las materias reguladas en este ordenamiento. 

 

El ejercicio de sus atribuciones será bajo un enfoque de transversalidad y no discriminación. 
 

TITULO TERCERO 

Del acto administrativo 

 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1.7.- Las disposiciones de este Título son aplicables a los actos administrativos que dicten 

las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los organismos descentralizados de 

carácter estatal y municipal con funciones de autoridad, incluso en materias diversas a las listadas 

en el artículo 1.1. 

 
Para efectos de este Título, se entiende por acto administrativo, toda declaración unilateral de 

voluntad, externa, concreta y de carácter individual, emanada de las autoridades a que se refiere el 

párrafo anterior, que tiene por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica 

concreta. 



 
 

Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 13 de diciembre de 2001.  

Última reforma POGG 28 de abril de 2026. 
 

  
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

4 

 

Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente: 

I. Ser expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de órgano colegiado, se deberá 

cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para emitirlo; 

 

II. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o fin del acto; 
 

III. Ser expedido sin que existan dolo ni violencia en su emisión; 

 

IV. Que su objeto sea posible de hecho, determinado o determinable y esté previsto en el 

ordenamiento que resulte aplicable; 

 
V. Cumplir con la finalidad de interés público señalada en el ordenamiento que resulte aplicable, sin 

que puedan perseguirse otros fines distintos; 

 

VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la 

firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público; 

 
VII. Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con 

precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 

acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y 

las normas aplicadas al caso concreto;  

 
VIII. Expedirse de conformidad con los principios, normas e instituciones jurídicas que establezcan 

las disposiciones aplicables;  

 

IX. Guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado;  

 

X. Señalar el lugar y la fecha de su emisión, así como los datos relativos a la identificación precisa del 
expediente, documentos, nombre y domicilio físico o correo electrónico de las personas de que se 

trate; 

 

XI. Tratándose de actos administrativos que deban notificarse, se hará mención expresa de la 

dependencia emisora, la oficina en la que se encuentra dicho expediente o el portal electrónico a 

través del cual puede realizar la consulta del expediente respectivo; 
 

XII. Tratándose de resoluciones desfavorables a los derechos e intereses legítimos de los particulares, 

deberá hacerse mención del derecho y plazo que tienen para promover el recurso administrativo de 

inconformidad o el juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, y 

 

XIII. Resolver expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos en las 
disposiciones aplicables. 

 

Artículo 1.9.- El acto administrativo deberá ser preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y 

lugar, de modo que se especifiquen el ámbito territorial de su aplicación y validez, así como el periodo 

de su duración. Si no se consignan expresamente estas circunstancias, se entenderá que el acto tiene 

aplicación y validez en todo el territorio del Estado o del municipio de que se trate, según sea emitido 
por una autoridad estatal o municipal, y que su duración es indefinida. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De la validez y eficacia de los actos administrativos 
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Artículo 1.10. Todo acto administrativo se presumirá válido mientras no haya sido declarada su 

invalidez, y será eficaz y exigible desde el momento en que la notificación del mismo surta sus 

efectos, salvo cuando el acto tenga señalada una fecha de vigencia, en cuyo supuesto se estará a la 

fecha de inicio de dicha vigencia, siempre y cuando haya surtido efectos la notificación respectiva, o 

cuando haya operado la afirmativa o negativa ficta. Tratándose de actos administrativos por los que 
se otorguen beneficios a los particulares, éstos podrán exigir su cumplimiento desde la fecha en que 

se haya emitido el acto o desde aquélla que tenga señalada para iniciar su vigencia. 

 

Todo acto administrativo que se emita para la apertura y funcionamiento de unidades 

económicas, en ningún caso estará condicionado al pago de contribuciones ni a donación alguna 

que no se encuentren contempladas en la ley, por lo que únicamente requerirá los documentos y 
datos que se indiquen en forma expresa en la ley de la materia y los registros estatal y 

municipal de trámites y servicios. La exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro 

concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

 
Se considera que ha operado la afirmativa ficta cuando la autoridad competente haya expedido la 

certificación respectiva, o no haya dado respuesta a la solicitud de certificación en el plazo a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 

de México, o cuando así lo haya declarado el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

México. Tratándose de la negativa ficta, ésta operará cuando el interesado la haga valer al promover 

el medio de impugnación correspondiente. 
 

CAPITULO TERCERO 

De la invalidez de los actos administrativos 

 

Artículo 1.11.- Serán causas de invalidez de los actos administrativos: 

 
I. No cumplir con lo dispuesto en alguna de las fracciones del artículo 1.8; 

 

II. Derivar de un procedimiento con vicios que afecten las defensas del particular y trasciendan al 

sentido de los actos; 

 

III. Incurrir en arbitrariedad, desproporción, desigualdad, injusticia manifiesta, desvío de poder o 
cualquier otra causa similar a éstas. 

 

Artículo 1.12.- En el caso de incumplimiento parcial o total de lo dispuesto en las fracciones I a IX 

del artículo 1.8, así como en el supuesto de la fracción III del artículo 1.11, el acto administrativo que 

se declare inválido no será subsanable, sin perjuicio de que pueda expedirse un nuevo acto. 

 
La declaración de invalidez retrotraerá sus efectos desde la fecha de emisión del acto, salvo cuando se 

trate de un acto favorable al particular, en cuyo caso la invalidez producirá efectos a partir de la 

declaración respectiva. 

 

Artículo 1.13.- En caso de incumplimiento parcial o total de lo dispuesto en las fracciones X a XIII 

del artículo 1.8, la resolución que declare la invalidez del acto, ordenará que se subsane éste 
mediante el pleno cumplimiento de los elementos y requisitos correspondientes.  

 

La convalidación del acto producirá efectos retroactivos y el acto se considerará como si siempre 

hubiere sido válido, pero el elemento o requisito subsanado surtirá sus efectos sólo a partir de que su 

corrección haya sido notificada a los interesados. 
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Artículo 1.14.- En el caso de la fracción II del artículo 1.11, la resolución que declare la invalidez del 

acto, ordenará la reposición del procedimiento a partir de la etapa en que se incurrió en el vicio 

correspondiente.  

CAPITULO CUARTO 

De la extinción de los actos administrativos 
 

Artículo 1.15.- El acto administrativo se extingue por cualquiera de las causas siguientes: 

 

I. El cumplimiento de su objeto, motivo o fin; 

 

II. La falta de realización de la condición suspensiva dentro del plazo señalado para tal efecto; 
 

III. La realización de la condición resolutoria o la llegada del término perentorio; 

 

IV. La renuncia del interesado, cuando los efectos jurídicos del acto administrativo sean de interés 

exclusivo de éste, y no se cause perjuicio al interés público; 

 
V. La declaración de invalidez; 

 

VI. La revocación; 

 

VII. El rescate; 

 
VIII. La conclusión de su vigencia; 

 

IX. Las demás que se establezcan en las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 1.16.- El titular de la dependencia estatal, el ayuntamiento o el director general del 

organismo descentralizado, de oficio o a petición de parte interesada, podrá dejar sin efectos un 
requerimiento o una sanción que hubieren quedado firmes, cuando se trate de un error manifiesto o 

el particular demuestre que ya había dado cumplimiento con anterioridad. 

 

La tramitación de esta declaratoria de extinción de los efectos del acto administrativo no otorga 

derechos al particular, no constituirá recurso alguno y tampoco suspenderá la ejecución del acto. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE FACTIBILIDAD  

Derogado 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Derogado 

 

Artículo 1.17 Derogado 

 

Artículo 1.18 Derogado 

 
Artículo 1.19 Derogado 

 

Artículo 1.20.- Derogado. 
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Artículo 1.21.- Derogado. 

 

Artículo 1.22.- Derogado. 

 

 

CAPITULO SEGUNDO 
Del manifiesto de impacto regulatorio 

(Derogado) 

 

Artículo 1.23.- Derogado. 

 

Artículo 1.24.- Derogado. 
 

CAPITULO TERCERO 

De los registros estatal y municipales de trámites 

(Derogado) 

 

Artículo 1.25.- Derogado. 
 

Artículo 1.26.- Derogado. 

 

Artículo 1.27.- Derogado. 

 

Artículo 1.28.- Derogado. 
 

TÍTULO QUINTO 

Del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

y de la Atención a la Actividad Empresarial 

(Derogado) 

 
Artículo 1.29.- Derogado. 

 

Artículo 1.30.- Derogado. 

 

TITULO SEXTO 

De las normas técnicas 
 

Artículo 1.31.- Las dependencias de la administración pública estatal podrán expedir normas 

técnicas en los casos previstos en este Código, con el objeto de garantizar el cumplimiento de las 

finalidades del mismo. 

 

Las normas técnicas son disposiciones administrativas de carácter general consistentes en 
regulaciones técnicas, directrices, características y prescripciones aplicables a un producto, proceso, 

instalación, establecimiento, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación. 

 

Artículo 1.32.- Las normas técnicas deberán contener: 

 

I. La denominación de la norma y su clave o código, así como las finalidades de la misma; 
 

II. La identificación del producto, proceso, instalación, establecimiento, sistema, actividad, servicio o 

método de producción u operación; 
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III. Las especificaciones y características que correspondan al producto, proceso, instalación, 

establecimiento, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, que se establezcan 

en la norma en razón de su finalidad; 

 

IV. Los métodos de prueba aplicables en relación con la norma y, en su caso, los de muestreo; 

 
V. La mención sobre si es obligatorio contar con una evaluación de conformidad y, en su caso, el 

procedimiento para realizarla y la periodicidad con que debe hacerse dicha evaluación. Por 

evaluación de conformidad se entiende la determinación del grado de cumplimiento con una norma 

técnica; 

 

VI. El grado de concordancia con normas y lineamientos nacionales e internacionales y con las 
normas mexicanas tomadas como base para su elaboración; 

 

VII. La bibliografía que corresponda a la norma, en su caso; 

 

VIII. La mención de las autoridades que vigilarán el cumplimiento de las normas cuando exista 

concurrencia de competencias; 
 

IX. Las otras menciones que se consideren convenientes para la debida comprensión y alcance de la 

norma. 

 

Artículo 1.33.- En la elaboración de las normas técnicas participarán, ejerciendo sus respectivas 

atribuciones, las dependencias y organismos auxiliares a quienes corresponda el control del 
producto, proceso, instalación, establecimiento, sistema, actividad, servicio o método de producción u 

operación a normalizarse. 

 

Artículo 1.34.- La autoridad que expidió una norma técnica autorizará materiales, equipos, 

procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternos a aquellos 

específicos a cuyo uso obligue, en su caso, la norma, cuando el interesado compruebe con evidencia 
científica u objetiva que con la alternativa planteada se da cumplimiento a las finalidades de la 

norma respectiva. 

 

La autorización se publicará en la Gaceta del Gobierno y surtirá efectos en beneficio de todo aquel 

que la solicite, siempre que compruebe ante la autoridad que expidió la norma, que se encuentra en 

los mismos supuestos de la autorización otorgada.  
 

Artículo 1.35.- Las dependencias de la administración pública estatal podrán requerir de 

fabricantes, importadores, prestadores de servicios, consumidores o centros de investigación, los 

datos necesarios para la elaboración de normas técnicas. También podrán recabar de éstos, para los 

mismos fines, las muestras estrictamente necesarias, las que serán devueltas una vez efectuado su 

estudio, salvo que haya sido necesaria su destrucción. 
 

La información y documentación que se alleguen las dependencias para la elaboración de normas 

técnicas se empleará exclusivamente para tales fines y cuando la confidencialidad de la misma esté 

protegida por alguna disposición legal, el interesado deberá autorizar su uso, si bien en este caso la 

información no será divulgada, gozando de la protección establecida en materia de propiedad 

intelectual. 
 

El incumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo se sancionará con multa de 

cuarenta a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de 

cometer la infracción. 



 
 

Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 13 de diciembre de 2001.  

Última reforma POGG 28 de abril de 2026. 
 

  
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

9 

 

Artículo 1.36. A falta de disposición expresa, el incumplimiento de lo dispuesto en una norma 

técnica se sancionará con multa de cien a tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente al momento de cometer la infracción; y la autoridad competente, en su caso, 

inmovilizará los bienes hasta en tanto se acondicionen, reprocesen o substituyan, o clausurará los 

establecimientos. De no ser esto posible, se tomarán las providencias necesarias para que no se usen 
o presten para el fin a que se destinarían de cumplir dichas especificaciones. 

 

Si el producto o servicio se encuentra en el comercio, los comerciantes o prestadores tendrán la 

obligación de abstenerse de su enajenación o prestación a partir de la fecha en que se les notifique la 

resolución o se publique en la Gaceta del Gobierno. 
 

Los productores, fabricantes, importadores y sus distribuidores serán responsables de recuperar de 

inmediato los productos. 

 

Quienes resulten responsables del incumplimiento de la norma tendrán la obligación de reponer los 

productos o servicios cuya venta o prestación se prohiba, por otros que cumplan las especificaciones 
correspondientes o, en su caso, reintegrar o bonificar su valor, así como cubrir los gastos para el 

tratamiento, reciclaje o disposición final. 

 

TITULO SEPTIMO 

De los terceros autorizados 

 
Artículo 1.37.- Las dependencias y organismos auxiliares estatales y municipales podrán autorizar, 

en los términos de las disposiciones de carácter general que expidan sobre el particular, a personas 

físicas y morales, previa acreditación de su capacidad jurídica, técnica, administrativa y financiera, 

para la realización de actividades y actos regulados en este Código que no correspondan a actos de 

molestia. 

 
TITULO OCTAVO 

De los convenios y acuerdos 

 

Artículo 1.38.- Los convenios de coordinación en las materias de este Código que celebre el Ejecutivo 

del Estado con las autoridades federales, otras entidades federativas o municipios, podrán tener por 

objeto: 
 

I. Asumir funciones a cargo de la Federación o de los municipios. Estos convenios deberán publicarse 

en la Gaceta del Gobierno; 

 

II. Coordinar las actividades en las materias que regula este Código a fin de cumplir eficientemente 

las atribuciones de cada autoridad. 
 

Los acuerdos de coordinación que celebren las autoridades estatales entre sí, tendrán por objeto lo 

previsto en la fracción II anterior. 

 

Los convenios de asunción de funciones y de coordinación que celebren los municipios se sujetarán a 

lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal. 
 

Tratándose de convenios de asunción de funciones, el Ejecutivo y los ayuntamientos deberán 

informar a la Legislatura, en un plazo de seis meses, sobre los resultados obtenidos.  

 

Artículo 1.39.- Las autoridades estatales y municipales, para el cumplimiento de sus atribuciones, 
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podrán celebrar convenios de concertación con los sectores social y privado, en las materias de este 

Código.  

 

Artículo 1.40.- Los convenios y acuerdos celebrados por las autoridades estatales deberán sujetarse 

a las bases siguientes: 

 
I. Definirán con precisión las materias y actividades que constituyan el objeto del convenio o acuerdo; 

 

II. Deberán ser congruentes con el plan estatal de desarrollo y los programas estatales; 

 

III. Describirán en su caso los bienes y recursos que aporten las partes, estableciendo cuál será su 

destino específico y su forma de administración; 
 

IV. Especificarán su vigencia, así como su forma de terminación y de solución de controversia y, en 

su caso, de prórroga; 

 

V. Contendrán las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el correcto 

cumplimiento y evaluación del convenio o acuerdo. 
 

TITULO NOVENO 

Del derecho a la información 

 

Artículo 1.41.- Toda persona tiene derecho a que las autoridades, en las materias reguladas en este 

código le proporcionen información en términos de la ley de la materia. 
 

Para facilitar el acceso a la información, las autoridades implementarán un sistema electrónico para 

recibir y contestar solicitudes de acceso y recursos de revisión conforme a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TÍTULO DÉCIMO 
DEL TESTIGO SOCIAL 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.42.- El Testigo Social es un mecanismo de participación ciudadana, por medio del cual se 

involucra a la sociedad civil en los procedimientos de contratación pública relevantes; procedimientos 

en los que por su complejidad, impacto o monto de recursos requieren una atención especial, para 

minimizar riesgos de opacidad y corrupción. 

 

En los casos en los que participe un Testigo Social se informará sobre su participación y el objetivo 
de ésta desde las bases de licitación. 

 

Artículo 1.43.- Testigo Social es aquella persona física o moral que como representante de la 

sociedad civil participa en las contrataciones que llevan a cabo: 

 
I. Las Secretarías y Unidades Administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 

 

II. La Fiscalía General de Justicia del Estado de México; 

 

III. Los Ayuntamientos; 
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IV. Los Organismos Auxiliares del Estado y municipios; y 

 

V. Los Tribunales Administrativos. 

 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, aplicarán los procedimientos 
previstos para la participación del Testigo Social, en todo lo que no se oponga a los ordenamientos 

legales que los regulan. 

 

Artículo 1.44.- El Testigo Social tiene derecho a voz en los procedimientos de contratación pública 

en los que participe y deberá emitir su testimonio al término de su participación. 

 
Artículo 1.45.- El testimonio que emita el Testigo Social versará sobre el desarrollo de las etapas del 

procedimiento de contratación correspondiente y en caso de irregularidades deberá de notificar de 

inmediato a la Secretaría de la Contraloría. 

 

En los casos de los Ayuntamientos, sus organismos auxiliares, y los Tribunales Administrativos; 

dicha notificación deberá realizarse ante los Órganos de Control correspondientes. 
 

Artículo 1.46.- Las unidades administrativas mencionadas en el artículo 1.43 podrán solicitar la 

participación de los Testigos Sociales en los procedimientos de contratación que estimen 

convenientes de acuerdo con los criterios y disposiciones establecidos en el presente título. 

 
Artículo 1.47.- La Secretaría de la Contraloría deberá llevar un control de los resultados de cada 

intervención de los Testigos Sociales. 

 

La dependencia contratante deberá proporcionar la información necesaria mediante la entrega de un 

informe circunstanciado dentro de los diez días hábiles posteriores a la conclusión del procedimiento 

respectivo, a través de la oficina correspondiente o vía electrónica en el portal transaccional que para 

tal efecto se cree. 

El Testigo deberá presentar copia de su testimonio a la Secretaría de la Contraloría y a la Unidad 

Contratante, de manera presencial o electrónica. 

 

En los casos de los Ayuntamientos, sus organismos auxiliares, y los Tribunales Administrativos; 

dicho control de resultados será llevado por sus respectivos Órganos de Control. 

 
Artículo 1.48.- La aplicación, supervisión e interpretación de este Título corresponde a la Secretaría 

de la Contraloría, y a la Oficialía Mayor, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL REGISTRO Y REQUISITOS PARA SER TESTIGO SOCIAL 
 

Artículo 1.49.- Para ser testigo social se requiere del registro correspondiente otorgado 

conjuntamente por la Universidad Autónoma del Estado de México y el Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con base en el dictamen emitido 

por el Comité de Registro de Testigos Sociales que se integrará para tal fin, y que se regulará a través 

de los lineamientos que al efecto expidan estas instituciones. 
 

La Universidad Autónoma del Estado de México y el Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, mantendrán una lista actualizada de los 

Testigos Sociales registrados y la harán pública en sus respectivos portales de internet. 

 



 
 

Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 13 de diciembre de 2001.  

Última reforma POGG 28 de abril de 2026. 
 

  
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

12 

De la misma manera se publicará y actualizará una lista de los Testigos Sociales que hayan perdido 

su registro. 

 

Artículo 1.50.- Para registrarse como Testigo Social, deberá presentarse solicitud por medio de 

escrito libre ante el Comité de Registro de Testigos Sociales, ya sea de manera física o electrónica. A 
dicho escrito deberán adjuntarse los archivos físicos en original o copia certificada o digitales de los 

siguientes documentos: 

 

I. Credencial de Elector en caso de persona física, si se trata de Organización no gubernamental, 

documento con el que acredite su constitución formal y que su fin no es preponderantemente 

económico; 
 

II. No haber sido sentenciado por delito intencional que acredite pena corporal; 

 

III. Ficha curricular en la que se muestre la experiencia laboral o docente, así como las constancias 

que lo acrediten; 

 
IV. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad: 

 

a) Que no es servidor público municipal, estatal, federal o extranjero y que no se ha tenido esa 

calidad durante el último año;  

 
b) Que, en caso de haber sido servidor público con anterioridad, no se encuentra inhabilitado, y 

 

c) Que se abstendrá de participar en contrataciones en las que pudiera existir conflicto de intereses 

por su vinculación familiar, laboral o académica con alguno de los servidores públicos que participen 

en el proceso. 

 
V. Constancia de haber asistido a los cursos de capacitación que determine el Comité de Registro de 

Testigos Sociales sobre la normatividad aplicable.  

 

Este requisito podrá excusarse si la experiencia del Testigo es demostrable. 

 
VI. En su caso, el pago de los derechos correspondientes. 

 

Para el caso de la entrega de documentos electrónicos, si el funcionario del Comité de Registro de 

Testigos Sociales tiene un motivo fundado de que los documentos electrónicos anexados son falsos, 

deberá requerir al interesado para que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, el solicitante acuda 

a la oficina correspondiente, para que se realice el cotejo de los documentos físicos con los otorgados 
vía electrónica. 

 

Si los solicitantes otorgan documentos falsos, ya sea en formatos físicos o digitales, el funcionario 

encargado del registro, deberá dar vista al Ministerio Público para los efectos conducentes. 

 
Artículo 1.51.- La vigencia del registro será de un año contado a partir de la expedición de la 

constancia respectiva. El término se podrá ir ampliando año con año por periodos de hasta cuatro 

años, lo que dependerá del desempeño del Testigo en los procedimientos en que participe.  

 

Artículo 1.52.- El Comité de Registro de Testigos Sociales expedirá la constancia correspondiente o 

notificará la negativa y los motivos de la negativa al solicitante, dentro de los quince días siguientes a 
la presentación de la solicitud. 
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Artículo 1.53.- El Comité de Registro de Testigos Sociales establecerá las cuotas que las unidades 

administrativas contratantes deberán pagar a los Testigos Sociales por su participación en las 

contrataciones. 

 

Las cuotas y sus actualizaciones, se publicarán en el portal de internet de la Universidad Autónoma 
del Estado de México y del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios y en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

OBLIGACIONES DEL TESTIGO SOCIAL 

 
Artículo 1.54.- En todos los casos en que participe el Testigo Social, lo hará de manera objetiva, 

independiente, imparcial, honesta y ética. 

 

Artículo 1.55.- Deberá emitir su testimonio al final de su participación en el procedimiento para el 

que fue contratado; mismo que deberá entregar tanto a la dependencia contratante como a la 

Secretaría de la Contraloría y al Comité de Registro de Testigos Sociales para los efectos que 
procedan; el testimonio deberá ser publicado en la página de internet de la dependencia contratante 

dentro de los 5 días siguientes a su presentación. 

 

En los casos de participación en procedimientos de contratación en dependencias y organismos 

auxiliares del Poder Ejecutivo, el testimonio se presenta ante la unidad administrativa 
correspondiente o de manera electrónica, a través del portal que para tal efecto se habilite; en el caso 

de los Ayuntamientos, sus organismos auxiliares y los Tribunales Administrativos, se presentará ante 

sus respectivos Órganos de Control o de manera electrónica en la página de internet correspondiente. 

 

Este documento es independiente y no libera a los servidores públicos de ninguna responsabilidad 

por posibles actos que se hayan realizado en contravención de la normatividad aplicable durante los 
procedimientos de contratación. 

 

Artículo 1.56.- Los Testigos Sociales, en las conclusiones de su testimonio, deberán proponer a la 

dependencia contratante y a la Secretaría de la Contraloría las medidas que considere oportunas 

para fortalecer la transparencia y la imparcialidad en los procedimientos de contratación pública.  
 

Artículo 1.57.- El contenido mínimo del testimonio será: 

 

I. Lugar y fecha de emisión del Testimonio; 

 

II. Datos generales del proceso de contratación;  
 

III. Datos generales del Testigo Social que emite el Testimonio, copia de la constancia de registro 

respectivo; 

 

IV. Antecedentes de la contratación; 
 

V. Definiciones relevantes en el texto del Testimonio que se emita; 

 

VI. La referencia de los procesos de la contratación en que haya participado el Testigo Social, Unidad 

Contratante, servidores públicos y demás participantes; 

 
VII. Conclusiones, en las que se incluirán las recomendaciones y propuestas para el fortalecimiento 

de la transparencia, imparcialidad, eficiencia y eficacia en los procedimientos de contratación; y 
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VIII. Nombre y firma autógrafa, electrónica avanzada o sello electrónico en su caso del Testigo Social. 

 

Artículo 1.58.- En todo momento la responsabilidad del desarrollo de las contrataciones, revisión de 

la documentación sustento de los casos que se sometan a los Comités, emisión de los dictámenes, así 
como formalización de los contratos y su ejecución, será responsabilidad de los servidores públicos 

facultados para ello por las entidades correspondientes, el Testigo Social únicamente es responsable 

de informar a las Unidades Contratantes y a la Secretaría de la Contraloría o a sus Órganos de 

Control, según corresponda, sobre las presuntas irregularidades y dar seguimiento a las mismas. 

 

Artículo 1.59.- El Testigo Social deberá presenciar las contrataciones desde su inicio hasta su 
conclusión, aún cuando observe irregularidades o violaciones a los principios de transparencia, 

imparcialidad, honradez y legalidad. 

 

En estos casos, el Testigo Social deberá informar de inmediato y por escrito presentado de manera 

presencial o electrónica, al Órgano de Control respectivo, detallando las presuntas irregularidades, a 

efecto de que se determine lo conducente. 
 

Artículo 1.60.- La participación del Testigo Social no será limitante para la intervención y revisiones 

que, en el ámbito de su competencia, realice el Órgano de Control de la Unidad Contratante o la 

Secretaría de la Contraloría. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS CONTRATOS DE PARTICIPACIÓN DEL TESTIGO SOCIAL 

 

Artículo 1.61.- La contratación del Testigo Social que realice la Unidad Contratante se sujetará a las 

disposiciones de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 
Artículo 1.62.- El contenido mínimo de los contratos que se celebren con los Testigos Sociales previo 

a la prestación de sus servicios será: 

 

I. Datos del procedimiento, procedimientos, sesión o sesiones del comité en los que participará, con 

un número estimado en horas de trabajo. 
 

II. El monto que, de acuerdo con las cuotas establecidas por el Comité de Registro de Testigos 

Sociales corresponda por el total de horas que destinará, así como los requisitos que deberá cubrir 

para su pago. 

 

III. La descripción completa de las obligaciones y compromisos que asume por su participación. 
 

IV. Las responsabilidades y las sanciones en caso de incumplimiento. 

 

V. En su caso, establecer la información confidencial en términos de la normatividad 

correspondiente. 
 

VI. Tiempos y requisitos específicos para la emisión de su testimonio. 

 

VII. Las demás que sean necesarias en cada caso. 

 

Artículo 1.63.- Las cuotas que con motivo de la participación de un Testigo Social se deban de 
cubrir, estarán a cargo de la dependencia contratante y deberán ser presupuestadas en el monto 

total del procedimiento de contratación en el que este participará. 
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Los Testigos Sociales deberán entregar a la dependencia contratante la documentación legal y fiscal 

correspondiente previamente al pago. La entrega podrá realizarse en el módulo correspondiente o en 

el portal electrónico que se habilite para tal efecto. 

 
Artículo 1.64.- El Testigo Social participará, de acuerdo con el contrato de participación 

correspondiente, en la formulación y revisión previa de las bases, convocatoria o invitación, así como 

en las juntas de aclaraciones, visitas a los sitios de instalación o edificación, actos de presentación y 

apertura de proposiciones, evaluaciones de las propuestas técnicas y económicas, emisión de los 

fallos correspondientes y formalización del contrato respectivo. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LA PARTICIPACIÓN DEL TESTIGO SOCIAL EN LAS CONTRATACIONES 

 

Artículo 1.65.- El Testigo Social dará testimonio del procedimiento de adjudicación correspondiente, 

como representante imparcial de la sociedad civil, y tendrá derecho a voz en los actos que participe.  

 
Artículo 1.66.- El Testigo Social podrá participar en los procedimientos de adjudicación contenidos 

en el presente Código, relativos a:  

 

I. La concesión de infraestructura vial, regulada en el Libro Séptimo; 

 
II. La obra pública y servicios relacionados con la misma, establecida en el Libro Décimo Segundo; 

 

III. Los bienes y servicios, el arrendamiento y la enajenación, comprendidos en la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y  

 

IV. Los proyectos para la prestación de servicios, contemplados en la Ley de Asociaciones Público 
Privadas del Estado de México y Municipios. 

 

Artículo 1.67.- Para contar con un Testigo Social las contrataciones deberán reunir alguna de las 

siguientes características:  

 
I. Que corresponda a obras o acciones de alto impacto social; 

 

II. Que el monto de la contratación sea representativo; 

 

III. Que incentive significativamente el desarrollo económico y social; 

 
IV. Que incida en una estrategia de crecimiento municipal, regional o estatal; o 

 

V. Que exista un alto requerimiento para hacer más transparente el proceso. 

 

Artículo 1.68.- El Testigo Social podrá proponer los aspectos que mejoren el trato igualitario, la 
calidad y precio, así como las acciones que promuevan la eficiencia, eficacia y transparencia de las 

contrataciones. 

 

Artículo 1.69.- Tratándose de sesiones ordinarias del Comité, se proporcionará al Testigo Social, 

cuando menos con dos días hábiles de anticipación a la fecha prevista para su celebración, la 

documentación relativa a las contrataciones que serán sometidas al mismo. En las extraordinarias, 
cuando menos con un día hábil previo a la sesión correspondiente. 
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CAPITULO SEXTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES DE LOS TESTIGOS SOCIALES 

 

Artículo 1.70.- Los Servidores Públicos que intervengan en los procedimientos de contratación en los 

que participe un Testigo Social deberán notificar a la Secretaría de la Contraloría o a sus Órganos de 
Control, según corresponda, y a la Unidad Contratante las irregularidades en las que este incurra. 

 

Artículo 1.71.- Si de la revisión que se efectúe se determina que el Testigo Social incumplió alguna 

de sus responsabilidades; se condujo con parcialidad; de manera subjetiva; hizo mal manejo o utilizó 

para su beneficio la información a la que tuvo acceso con motivo de su participación en las 

contrataciones o en las sesiones de los Comités; intentó influir sobre la adjudicación correspondiente; 
obstaculizó el desarrollo normal del procedimiento respectivo; se condujo sin respeto con alguno o 

con todos los participantes; mostró preferencia por algún licitante o cualquier conducta similar, se 

hará acreedor a la cancelación definitiva de su registro como Testigo Social, independientemente de 

las sanciones que procedan conforme a la legislación vigente. 

 

Artículo 1.72. Si las violaciones son cometidas por un Testigo Social que forma parte de una 
organización no gubernamental, su registro no se cancela, se le deberá notificar, a través del correo 

electrónico que otorgue para dicho efecto o de manera personal, la imposibilidad de volver a nombrar 

al infractor como testigo, en caso de volverlo a nombrar su registro se cancelará. 

 

Artículo 1.73.- Si en el término de un año son sancionados dos Testigos nombrados por una 
Organización no Gubernamental, esta perderá su registro. 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LA ACCIÓN POPULAR 

 

Artículo 1.74.- Toda persona tiene derecho a presentar demanda de acción popular ante las 
autoridades, de hechos, actos u omisiones que constituyan infracciones a las disposiciones del 

presente Código y su reglamentación.  

 

Para dar curso a la acción popular se seguirá el procedimiento establecido en el Capítulo Tercero Bis 

del Título Tercero del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  
 

TITULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LOS SERVICIOS GUBERNAMENTALES POR VÍA ELECTRÓNICA 

 

Artículo 1.75. Las dependencias y organismos auxiliares estatales, así como las dependencias y 

organismos municipales, integrarán las tecnologías de información, medios y plataformas 
tecnológicas en la prestación de los servicios gubernamentales a su cargo, observando las 

disposiciones que se señalen en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 

 

Artículo 1.76.- En la prestación de los servicios gubernamentales por vía electrónica, se tomarán las 

medidas necesarias para garantizar la autenticación, autenticidad, confidencialidad, seguridad e 

integridad de la información, de acuerdo con la ley a que se refiere el párrafo anterior. 
 

Artículo 1.77. Para aquellos servicios gubernamentales que se otorguen por vía electrónica, en los 

que exista necesidad de identificar electrónicamente tanto al usuario como a la dependencia u 

organismo prestador del servicio, se atenderá lo dispuesto por la Ley de Gobierno Digital del Estado 

de México y Municipios. 

 
TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
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DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN 

 

Artículo 1.78.- El Consejo Estatal de Población es un organismo público desconcentrado, que tiene 

por objeto asegurar la aplicación de la política nacional de población, en los programas de desarrollo 

económico y social que formulen los órganos de la administración pública estatal y municipal y 

vincular los objetivos de éstos con los de los programas nacional y estatal de población, en el marco 
de los sistemas nacional y estatal de planeación democrática; cuya política incide en el volumen, 

dinámica, estructura por edades y sexo y distribución de la población en el territorio del país, a fin de 

contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes y al logro de la participación 

justa y equitativa de hombres y mujeres en los beneficios del desarrollo sostenido y sustentable. 

 

Artículo 1.79.- El Consejo Estatal de Población para el cumplimiento de su objeto tendrá las 
atribuciones siguientes: 

 

I. Establecer los instrumentos y promover las acciones necesarias para asegurar la adecuada 

aplicación de las políticas de población nacional y estatal, en los programas de desarrollo económico 

y social que formulen los órganos de la administración pública estatal y municipal; 

 
II. Establecer mecanismos que permitan vincular los programas y acciones de gobierno estatal y 

municipal, con los objetivos de los programas nacional y estatal de población; 

 

III. Proponer estrategias y acciones en materia de población a los órganos de la administración 

pública estatal y municipal, proporcionándoles los escenarios sociodemográficos para la elaboración, 

ejecución y evaluación de sus programas de gobierno; 
 

IV. Aprobar el Programa Estatal de Población; 

 

V. Coordinar sus acciones con el Consejo Nacional de Población, así como con los consejos de las 

entidades federativas y de los municipios del Estado; 

 
VI. Promover la creación de los consejos municipales de población; 

 

VII. Celebrar convenios de coordinación en materia de población con organismos de los sectores 

público, social y privado; 

 

VIII. Expedir su reglamento interior; 
 

IX. Llevar el manejo de datos e indicadores de migración en el Estado;  

 

X. Auxiliar en la aplicación de la política nacional de población, en el marco de los instrumentos de 

coordinación y concertación establecidos por la legislación federal en la materia. 

 
XI. Proporcionar semestralmente a la Legislatura a través de la Comisión correspondiente los 

insumos demográficos generados por la Secretaría Técnica; 

 

XII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

 

Artículo 1.80.- La dirección y administración del Consejo Estatal de Población estará a cargo de la 
Asamblea General y la Secretaría Técnica. 

 

El Consejo Estatal de Población contará con una Asamblea General que se integrará por un 

presidente que será el Secretario General de Gobierno, un vicepresidente, un Secretario Técnico, con 
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veinte vocales que serán los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo, el Fiscal General de 

Justicia; los directores generales del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

México, del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral y del Instituto 

de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

 

El presidente y los vocales podrán ser suplidos por su inmediato inferior, en términos de sus 
respectivos reglamentos interiores. 

 

La Asamblea General, por conducto de su presidente, podrá invitar a participar a los representantes 

del Poder Legislativo y de los gobiernos federal y municipales, así como de los sectores social y 

privado, para la coordinación y colaboración de las actividades que realice el Consejo Estatal de 

Población. 
 

La Asamblea General y la Secretaría Técnica tendrán las atribuciones que se establezcan en el 

Reglamento respectivo; asimismo, la Asamblea General estará facultada para crear una comisión de 

gobierno, así como las comisiones y grupos de trabajo necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones. 

 
El titular de la Secretaría Técnica será designado por el Gobernador del Estado, a propuesta del 

Presidente de la Asamblea General. 

 

La organización y funcionamiento del Consejo Estatal de Población se regirá por el reglamento 

interno que expida la Asamblea General.  

 
Artículo 1.81.- El Consejo Estatal de Población para el cumplimiento de su objeto contará con: 

 

I. Los bienes con los que actualmente cuenta; 

 

II. Las aportaciones que los gobiernos federal, estatal y municipales le otorguen; 

 
III. Los derechos que tengan sobre los bienes muebles o inmuebles que se le transfieran; 

 

IV. Las aportaciones, donaciones, legados y otros bienes que adquiera por cualquier título legal para 

el cumplimiento de su objeto; 

 

V. Los ingresos que obtenga por la realización de sus actividades, en cumplimiento de su objeto; 
 

VI. Los rendimientos, recuperaciones y demás ingresos que obtenga por la inversión de sus recursos. 

 

Los ingresos del Consejo Estatal de Población, así como los productos e instrumentos financieros 

autorizados serán destinados y aplicados a la ejecución de los programas aprobados por la Asamblea 

General. 
 

TITULO DECIMO CUARTO 

DEL REGISTRO ESTATAL DE INSPECTORES 

 

Artículo 1.82. El Registro Estatal de Inspectores es un sistema tecnológico dirigido, coordinado y 

operado por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, mediante el cual las dependencias y 
organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal registran los datos relativos a las órdenes 

de visitas, inspecciones o verificaciones que llevan a cabo las autoridades, con el fin de que los 

sujetos a quienes van dirigidas o los involucrados constaten en tiempo real su autenticidad. 

 


